
 

 

 
 

 
CIRCULAR ACLARATORIA N° 1: PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES. 

 
PROCEDIMIENTO: CONTRATACIÓN DIRECTA POR COMPULSA ABREVIADA 

POR MONTO Nº 06/2024. 2° LLAMADO. 
 
EXPEDIENTE: 02 - 2024 7 12 - 101 
 
OBJETO: Adquisición de materiales e insumos para trabajos preventivos, de 
reparación y para realizar modificaciones necesarias eléctricas y de 
infraestructura tecnológica en instalaciones de la UNLC 
 
En relación al RENGLÓN N° 50, se aclara: 

“Por compatibilidad con elementos ya existentes, el Portabastidores debe ser Zoloda 
o estar estrictamente acreditada su compatibilidad “ 
 

 

 


